
Fecha : 23/05/2022 EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.U. 
A/A José Carlos Momblan Aguado

Av. de la Borbollla, 5

41004 (Sevilla)

Ref. : Exp: VP 1522/2021

            N/Ref.: SG/DVP/SEF
Asunto : Subsanación de la Solicitud de Ocupación por  NUEVA 
LSMT Y LAMT LA-110 25 kV

En  relación  a  la  solicitud  de   Ocupación  por  NUEVA  LSMT  Y  LAMT  LA-110  25  kV  “CAMPILLO_”  DE  S.E.
“VILLNREY”, ENTRE LA SUBESTACIÓN “VILLNREY” HASTA EL APOYO A261866, en el TM de Écija, de las Vías
Pecuarias “Cañada Real de Don Francisco Ramal primero” y Cordel de la Luisiana”, se le solicita se proceda
a la subsanación del proyecto en los siguientes extremos:

Analizada la documentación aportada, se informa que la ejecución del proyecto afecta a las siguientes vías
pecuarias:

Municipio Ecija
Proyecto de Clasificación: Aprobado por Orden Ministerial de fecha 21 de agosto de 1965
Vía pecuaria Cañada Real de Don Francisco Ramal primero
Anchura legal: 75,22 m
Deslinde: Sin deslindar
Vía pecuaria Cordel de la Luisiana
Anchura legal: 37,61 m
Deslinde: Sin deslindar

Al  no  encontrarse  deslindadas  las  vías  pecuarias  anteriores,  para  el  mantenimiento  de  su  integridad
territorial se aplicará la siguiente clausula de salvaguarda:
Estando  las  vías  pecuarias  “Cañada  Real  de  Don  Francisco  Ramal  Primero”  y  “Cordel  de  la  Lusiana”
afectadas por la instalación propuesta  y no encontrándose estas deslindadas en dicho término, deberán
respetarse para ambos márgenes el  ancho de la misma desde la parte opuesta del  camino existente  o
aportar estudio comprensivo de la ubicación de la vía pecuaria aceptado por la propiedad de los terrenos
debidamente acreditada con, al menos, nota simple.

1. Volcadas las coordenada aportadas en el proyecto se puede observar que, los nuevos apoyos N.º 9, N.º 10,
N.º 17 y N.º 18 se encuentran en el  interior  de la superficie de la Cañada Real de Don Francisco Ramal
Primero y el nuevo apoyo N.º 53 se encuentra en el interior del Cordel de la Luisiana. Se deben desplazar
dichos  apoyos  hasta  situarlos  fuera  de  la  vía  pecuaria.  Se deben aportar  las  coordenadas  de  la  nueva
ubicación.

2. Se produciría un nuevo cruce de la vía pecuaria Cordel de la Luisiana, no establecido en el proyecto, entre
los apoyos N.º 52 y N.º 53.
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3.  Se nos  debe  especificar  la  conexión entre  el  nuevo  apoyo  N.º  53  y  los  apoyos existentes  A262084  y
A261857 (ambos en el interior de la vía pecuaria Cordel de la Luisiana) ya que podría constituir  una nueva
ocupación de la vía. Se nos debe indicar si  dicha Ocupación tiene un expediente anterior de ocupación
indicando el número del expediente.

Por lo que se requiere al interesado para que,  en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición,
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 (Ley 39/2015 , de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

EL SECRETARIO GENERAL PROVINCIAL 

Julio García Moreno


